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Quito, 25 de mayo del 2015. 

Señora 

Yandana Guayasamin Minda 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de esta compañía reunida 

en Sesión Extraordinaria de esta fecha, tuvo el acierto de elegirla como PRESIDENTE de Talleres 

Guayasamín S.A por el periodo de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción de esta nota en 

el Registro Mercantil de este Cantón, con las atribuciones, entre otras, son las establecidas en el 

estatuto social, que incluye reemplazar al Gerente General en casa de ausencia temporal o falta 

definitiva de éste. 

Para los fines reglamentarios consiguientes dejo constancia que esta sociedad fue constituida por 

escritura pública que autorizó el Notario Primero del cantón, Dr. Wiadimiro Villalba Vega, el 13 de 

Mayo de mil novecientos setenta y cinco, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 03 

de Enero de 1977. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales, estatutarios y reglamentarios 

consiguientes. 

Erelania Puecscod) l 
Estefanía Cabeza 

Secretaria Ad-Hoc 

p. TALLERES GUAYASAMÍN S.A 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: En la ciudad de Quito, hoy 25 de Mayo de 2015, acepto la designación de 

Presidente de TALLERES GUAYASAMÍN S.A. y 

Sra. Yandana Guayasamín Minda 

C.1 1713307328



GISTRO 
ERCANTIL 
QUITO 

m
m
 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 50031 

  

] l 
HU lb l IA o 
AO A ORAR     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 35340 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12094 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TALLERES GUAYASAMIN S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GUAYASAMIN MINDA YANDANA 

IDENTIFICACIÓN 1713307328 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 1 DEL: 03/01/1977 NOT. 1 DEL: 13/05/1975.- JTM | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN La NORMATIVA VIGENTE. 
SS 

» ECHA 2E EMISIÓN: Mo A 31 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 o : 
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DRA. pp HANNA Lo CONTRERAS LOPÉZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
: REGIS pana MERCANTIL DEL CANTÓN QUITÓ, , 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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